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P ARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y  
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia provincial de Sevilla á D. Eduardo Gómez 
Mazparrota, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio átres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Almería á D. Antonio María Cá
liz y Valverde, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Círoizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Badajoz á D. Hilarión Real y Pe- 
laz, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Gr&izard.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Salcedo y  
Arteaga, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual cargo de la de Ba
dajoz, vacante por traslación de D. Enrique Her
nández.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro  G rolzard .

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Hernán
dez Lobato, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Badajoz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. Luis Salcedo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard .

Accediendo á los deseos de D. Felipe Augusto Co
rral y Laredo, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Almería, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fis
cal de la de Palma, vacante por traslación de D. Ro
berto Santa Cruz.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard.

Accediendo á  los deseos de D. Roberto Santa Cruz; 
y Bustamante, Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de Almería, vacante por nombramiento para otro 
cargo del electo D. Felipe Augusto Corral.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard .

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros; - 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial, formados 
para la diócesis de Badajoz por autos definitivos del 
Reverendo Obispo de 12 y 16 de Junio último.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Prelado, de la Real cédula auxi
liatoria dé que trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella diócesis.

Art. 4.® En adrante, y hasta tanto que tenga efecto 
:a dotación definitiva col! arreglo á 1© dispuesto en el 
artículo 36 dél Concordato, se formará el presupuesto

de dicha diócesis según las regdas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard ;

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
gala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Atanasio Lera del Valle, sen
tenciado á muerte por la Audiencia de León en causa 
sobre parricidio:

Teniendo en cuenta que existe cierta desproporción 
moral entre el hecho procesal y la pena impuesta, por 
mediar la circunstancia agravante de nocturnidad, 
que en el caso actual concurrió de una manera for
tuita, resultando en el delito más bien el elemento 
ocasional y momentáneo que el meditado y reflexivo: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y  conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Atanasio Lera de! Valle en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia ,

A lejandro G roiztw d.

Visto el testimonio la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso a$  casación admitido de de
recho en beneficio de Zoilo Ag u ilar Sánchez, senten
ciado á la pena de muerte por' M Audiencia de Toledo 
en causa sobre asesinato:

Considerando que aparecen en el prif^®^ datos bas
tantes para formar la convicción, en el ^ ^ en  1& 
equidad, de que el estado mental acusa una ^ rtu rb a-  
ción que notoriamente disminuye su responsaL^dad 
por el grave delito cometido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló eí 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Zoilo Aguilar Sánchez en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard .
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MISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA; Asociar á la obra desamortivailora el in- j
terés de los funcionarios llamados á realizarla es á pri- j 
mera  vista un principio fecundo que inspiró las dispo- ■ 
sicimms dilúcidas para l levar á  efecto la ley de L D de 1 
Mayo de 1S55. Pronto, sin. embarco,  se reconoció lo in- | 
conveniente de confiar diversas funciones á un solo j 
agente remunerado en proporción de Ja roeaudadón J 
que idictóia, pues su interés personal le estimulaba & j 
consap inr con preferencia su actividad á los asuntos i 
de tu ó s rápida y cuantiosa retribución, descuidando j 
otros tpo , no por ser dt menos importanciíi, dehen ser ¡ 
desatendidos, A  fin de poner remedio á este mal, por j 
Real ih -*ndn de 16 de Abrid de 1856 se establecieron en í 
bisprn nudas oficinas encardadas excliisivutnente de j 
la m tnmu si ración de las propiedmles y derechos del J 
Estenio, 0011 personal de planta detallado cu presupues- j 
to, y con la garant ía de una, rtsponsabilidad exigióle 
desde el tefe al iiiltiino funcionario; oficinas que unas 
veces i oh el nombre de 1 Secciones de Propiedades *, y 
otras cuiiji id de * Administraciones «, hun subsistido casi 
sin 1 nt 1 í mipciun Insta que el Ri il di ciclo de 14 tic 
Abril th Idoip inspirado en el laudable propósito de 
iiupnll vr la investigación )f venta de los lniencsy tlere- 
clms d« i tetado y mejorar su udministrurten sin au- 
ment ir Jo- inéditos del presuponen dt giMns, encar 
gó de djcluis servicios en cada provincia á un funcio
nario esp vial, cuyo trabajo se remnuera con una p a r 
ticipación en los derechos reconocidos á favor del T e 
soro, ¡jim l«i de satisfacerse en concepto de niinoración 
de ingiu sos; con lo cual se redujeron las tareas enco
mendó las á las Administraciones de Hacienda, sin h a 
cerse en el personal de estas alteración alguna.

te gura 111 en te se esperaba obtener grandes venta
jas de tal medida, pero por desgracia los resultados no 
lian rom-spondido k las esperanzas concebidas; pues 
si bien es cierto que en el ramo de Propiedades la re
caudación no lia disminuido sensiblemente en el año 
económico de 1896-97 con relación á los anteriores, 
resulto en definitiva una baja, si se tiene en cuenta el 
importe de los premios abonados á los Administrado
res y el de las ventas de montes que á consecuencia 
de la revisión del Cat dogo de los exceptuados por 
causii - de utilidad pública lian principiado á verificar
se n i id ejercicio último.,

La administración de las propiedades del Estado, 
en lo que se relaciona con la obra desamortizadora, 
tiene aún gran importancia, por lo cual no pueden 
parecer excesivas las precauciones adoptadas para 
realizarla con el debido respeto á los contrapuestos 
derechos ó intereses en ella ventilados; pues cuando 
injustamente se lesionan éstos, además de producirse 
daüo para el Tesoro con el pago de indemnizaciones, 
mejoras e intereses, se suscitan graves protestas y se 
llega k perturbar la necesaria armonía entre la opi
nión pública y el prestigio de los Poderes del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de ¥ . M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Malí id 4 de Enero de 1898.
SEÑORA;

- - Á L. R. P. de Y. M.? 
ijf#«*ií|«ií.n: Lóplez P'ulgC 'érver.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

.de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
, ' En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se suprimen en todas las provincias del 

Reino los Administradores de bienes del Estado crea
dos por el Real decreto de 14 de Abril de 1896.

Art. 2.° De las funciones encomendadas á dichos 
Administradores, que con arreglo al art. 65 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893 corresponden á las Administra
ciones de Hacienda, volverán á encargarse desde lue
go estas oficinas.

Art. 3.° Los Administradores de Hacienda se harán 
cargo inmediatamente de los inventarios de bienes, ex
pedientes, libros y demás documentos que obren en 
poder de los Administradores de bienes del Estado, m e
diante inventario duplicado, que firmarán ambos fun 
cionarios á presencia y bajo la autoridad del Delegado 
de Hacienda.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Art. 5.° Quedan derogados el Real decreto de 14 de 
Abril de 1896 y las demás disposiciones que se opongan 
á las contenidas en el presente.

Dado en Palacio á cuatro de Enero»de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MxARÍA CRISTINA
El Ministro «i© Hacinada,

Joaquín Ló|»t»z

RUALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 

provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración. de primera elase, á D. Ernesto de Bonete 
y Hervías, cesante de igual categoría y clase.

Hado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
11 M inistro de Hacienda,

Joaquín López P u igoerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo .el Rey D, Alíon- 
80 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Andrés Monsalve 
y Huerta, Contador de la Junta de Clases pasivas eon 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López R ulgcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de la Junta de Clases 
pasivas, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Manuel Moreno, Jefe de Negociado 
de primera clase de la Dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ach ocien-
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministr-.) de Hacia- d%

Joaquín López P u ígcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vemxo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Badajoz, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Pedro Juan Franco 
y Moreno, Interventor de Hacienda en la de Coruña 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Venara en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Corana, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. David de Geta y 
Moreno, que lo es en la de Burgos eon igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á cuatro Me Enero de mí! ochocien
tos noventa y ncho.

MARÍA 'CRISTINA '
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcervep .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Juan Argenti y  Sul- 
se, que lo es en la de Valladolid con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de m il ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeienda,

Joaquín López P u igcerver .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como 3 Imna  Regente del Reino,

Vengomn nom.br iir Interventor de Hacienda en la 
provincia de Talla dotíid, eon la categoría de Jefe de 
Administración do craarta' elase, á D. Francisco de 
P. Serrano.y Mirasol, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos nóvente y sebo.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de HHCieud^

Joaqifeiafc Lóp^z I*uig sortea.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL. DECRETO
Con arreglo á lo establecido* en el! art. I.° dteE Real 

decreto de 6 de Marzo* de 1896y
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XSI, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de Racionero, va

cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, por 
defunción de D. Rafael Nájera y Cantarero, que la re
sidía, al Presbítero D. Norberto*.Nebrera de Larra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil. 
ochocientos noventa y siete.

MARIA. CRISTINA
jSI Ministro de Ultramar,

S eg ism u n d o  M o re t y LVeaHlergast.

Relación de las circunstancias que concurren en 1). Norherto ¡fe
brera de Lar a, y se publican en cumplimiento del art. 6Jy de? 
Real decrete de 6 de Mano de 1896.

Es natural de Baeza, de cincuenta y dos años de edad.
En 24 dé Septiembre de 1870 recibió el Sagrado Orden del 

Presbiterado.
Ha desempeñado el cargo de Coadjutor de la parroquia de 

Navas de San Juan desde 31 de Julio de 1872 hasta el 25 de 
Noviembre de 1876, en que se le nombró Capellán del convento 
de San Antonio de Baeza.

Fu£ nombrado en 1.° de Enero de 1880 Cura económo de 
Aldeaquemada, y en 13 de Octubre de 1888 Beneficiado ecó
nomo de la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Alcázar 
y San Andrés del referido Baeza; en 28 de Mayo de 1892 Cela
dor de la Congregación universal de la  .Casa Santa deLoreto* 
y en 18 de Mayo de 1893 Capellán de honor de S. M.

En el propio Baeza, el año de 1885, prestó voluntariamen
te /y  sin remuneración alguna, los servicios espirituales de 
su sagrado ministerio á todos los pobres atacados del cólera 
que ingresaron en el Hospital de coléricos, establecido en el 
cuartel de San Andrés.

Ha sido socio de los Congresos católicos de Madrid, Sevi
lla y Zaragoza, y lo es de número de la Económica de¡ Amigos 
del país de Baeza desde 21 de Noviembre de 1882, y activo ne
cesario de la Asociación internacional de la Cruz roja.

Lleva algún tiempo de pertenecer á la clase de Miembro 
de Honor de la Sociedad de San Vicente de Paul de Baeza, y 
cinco años, e n -7 de Marzo de 1895, de Capellán de la Compa
ñía de ferrocarriles Tives-Lille,

En el último citado año gozaba licencias de celebrar, pre
dicar y confesar personas de ambos sexos, Religiosas por 
tiempo ilimitado en el Arzobispado de Granada, y las mismas 
por igual tiempo y con la extensión á absolver de Reserva
dos Sinodales, en el de Zaragoza, Obispado de Tenerife y en el 
de Jaén.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el numeroso personal de Aspirantes 

á la Judicatura que aun espera colocación, y que por 
las escasas vacantes que anualmente ocurren en los 
Juzgados de entrada n© ha de extinguirse en breve 
plazo:

Considerando que, tanto por este motivo como por 
los que exponen algunos Aspirantes al solicitar plazas 
de inferior categoría hasta que les llegue su turno, 
merece esta clase atención preferente del Gobierno, y 
que en su virtud podría ser un medio de compensar los 
perjuicios que vienen sufriendo el de que sean tam
bién llamados á desempeñar con carácter interino las 
plazas de Secretarios y Vicesecretarios de Audiencias 
provinciales, y acaso las de Registros de la propiedad, 
mientras estén vacantes, siempre que sean por dichos 
Aspirantes solicitadas:

Considerando que ínterin los Secretarios y Vicese
cretarios de Audiencias provinciales no sean nombra
dos en la forma definitiva que previenen los artículos 
52 y 53 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, lejos de haber inconveniente en que para la 
provisión de estos cargos se dé preferencia á Jos Aspi-
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Tarites. mejorarla indudablemente el servicio con el 
nombramiento de loe que están Itematlos á desempe
ñar destinos de mayor respemsabHMLad, y cargos de la 
carrera judicial;

S< M. el Star (Q- D. G.], y  en  -^u nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido á iteen disponer que la 
m itad de las vacantes que ocurm n en Secretarías y 
Vicesecretarios de Audiencias provinciales y en los Re
gistros de la propiedad durante los plazos de concurso, 

e provean interinam ente y non preferencia en los As- 
p r  «rites á la Judicatura que las soliciten.

Dt Real «©rden'Jo digo á V. E. para  su conocimiento 
y  -efectos consiguientes. Míosaguarde á V. E. muchos 
mñes. Madrid -30 de Diciembre de 1897.

GROIZARD
dSru Subsecretario ¿de este Mnisterio.

ADMINISTRACION central

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
c iv i l y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o t a r i a d o .

L i s t a  de los a sp iran tes á  los R eg istros de la  propiedad  de M anresa, M otril, A révalo , Garrión de los Condes, Torra jo s , Sariákma, Santafé, Novelda, N avalcarnero, Coin, O rotava, A teca , Orense, A lcántara, Huelma, BelcM te, Sos, A lea ra ^  A yorá, G razalem a, Puebla de .Sana&ria, Becerreá, A rsúa y  Éstepona»
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANRE8A

D, Leonardo Viar Chasco.Francisco Calvo.Hermenegildo L. Pineda.José Figueiras Montero.Luis Navarro Ramírez.Manuel Castro.Ramón Noguera.Ricardo Juan García.
Salvador Madrid Salvador.Juan  Herrero Poveda.Santiago Baglietto.
José Lozano González.Mariano Tusso Martín;Enrique Guardiola.Juan  García de la Torre.Vicente Pallares.Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MOTRIL
D. Luis Navarro Ramírez.Diego Pazos García.

Francisco Ramallo Gallardo.Manuel Rico Pimentel.Ju an  Herrero Poveda.Rafael Ramos Bascuñana.Miguel Liñán Eguízábal.Alfredo González Pitt.José López del Hierro.Mariano Tusso Martín.Francisco Calvo.Leopoldo Puerta Peíáez.
Vicente Pallares Sanchiz.Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARÉ VA LO1’
D, Ignacio Martín Belaustégui.José Sabater Becerra.

Hermenegildo L. Pineda.José Figueiras Montero.Pedro Girón Pineda.
Luis Navarro Ramírez.Agustín Ramos del Pozo.Manuel Castro.Jenaro Genovés.Ricardo Novillo Fertrell.Amalio Díaz Laspra.Víctor Navarro Reig.Francisco Castro Pérez.Juan  Herrero Poveda.
Ju lián  María Batanero Frías.Santiago Baglietto Leante.José Morell Terry.Joaquín Camilleri.Andrés. Garmendia.Bonifacio Villazón.Bernardo Costilla González.Eduardo Pesqueira.Esteban Ruiz Lao.Blas López Mazón.Manuel Alvarez Martínez.Antonio Sánchez González.Andrés Benítez Porral. ^Eduardo Sobrino Codesido.Miguel Muñoz Molina.Ricardo Molinero.Enrique Guardiola.Fernando Pérez Carrasco.
Luis Ruiz Alonso.Vicente Pallares Sanchís.Mariano Gaité Heredia.
Gerardo Rodríguez Aldemira.Ricardo Valenzuela.Valeriano Mateos y Mateos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CÁRRIÓN DE LOS CONDES

D. Francisco Suárez y Fernández.Rafael Fernández Cerro.Manuel Rico Pimentel.Alfonso María Ortí Peralta.
Pedro Girón Pineda.

D. Pedro Gallo de la Peña.Luis Navarro Ramírez.Agustín Ramos del Pozo.Manuel Arias Vila.Manuel Castro.Julián Muro Chapullé.Ricardo Novillo Fertrell.Amalio Díaz Laspra.Víctor Navarro Reig.José Entrena Rico.Francisco Castro Pérez.Juan Herrero Poveda.Santiago Baglietto Leante.José Barba Uriszar-Aldaca.- Veremundo Bellod Ocaña.Angel Antonio Mata Esteve.Andrés Garmendia Ramilla.Bernardo Costilla González.Eduardo Pesqueira Domínguez.José Vicente * autos.Esteban Ruiz Lao.Blas López Mazón.Manuel Alvarez Martínez.Jo&é Figueiras Montero.Antonio Sánchez González.Eduardo Sobrino Codesido. - J uan Ley va Oh ver.Alfredo (González Pitt.Hermenegildo L. Pineda.Fernando Pérez Carrasco.Luis Ruiz Alonso.Vicente Pallares Sanchiz.Mariano Gaite Heredia.Gerardo Rodríguez Aldemira.Ricardo Valenzuela.Valeriano Mateos y Mateos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRIJOS

D. Alfonso María Ortí Peralta.Julián Muro Chapullé.Francisco Suárez Fernández.Pedro Girón Pineda.
Luis Navarro Ramírez.Diego Pazos García.Ag istín Ramos del Pozo.Manuel Arias AHI a.Rafael Fernández Cerro.Manuel Castro.Amalio Díaz Laspra.
Ricardo NoviPo Fertrell.Manuel Rico Pimentel.Víctor Navarro Reig.Francisco Castro.Ju an  Herrero Poveda.Santiago Baglietto Leante.José Barba Uriszar-Aldaca.José Colomer Picó.Juan  N. Alonso Zegrí.Veremundo Bellod Ocaña.Angel Antonio Mata Esteve.Andrés Garmendia Ramilla.Bernardo Costilla González.Miguel Liñán Eguizábal.Eduardo Pesqueira Domínguez.Esteban Ruiz Lao.Blas López Mazón.. Manuel Alvarez Martínez.Antonio Sánchez González.Eduardo Sobrino Codesido.Juan  Ley va Oliver.Alfredo González Pitt.Pedro Gómez Marín.Hermenegildo L. Pineda.Fernando Pérez Carrasco.Luis Ruiz Alonso.Vicente Pallares Sanchiz.Mariano Gaite Heredia.José Vicente Cantos.Gerardo Rodríguez Aldemira.. Ricardo Valenzuela.Valeriano Mateos y Mateos.

RLGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAKIÑENA
D. Julián Muro Chapullé.Francisco Suárez Fernández.Alfonso Marín Orti Peralta.Pedro Girón Pineda.Pedro Gallo de la Peña.Luis Navarro Ramírez.Agustín Ramos del Pozo.Ricardo Novillo Fertrell.Manuel Rico Pimentel.Víctor Navarro Reig.Juan  Herrero Poveda.José Barba Uriszar-Aldaca.Rafe el Fernández Cerro.Veremundo Bellod Ocaña.Angel Antonio Mata.Bernardo Castilla González.Eduardo Pesqueira Domínguez.Esteban Ruiz Lao.Blas López Mazón.Manuel Alvarez Martínez.Antonio Sánchez.Eduardo Sobrino Codesido.Juan Leyva Oliver.Hermenegildo L. Pineda.Fernando Pérez Carrasco.Luis Ruiz Alonso.Mariano GHte Heredia.José Arícente Cantos.Gerardo Rodríguez Aldemira.José María Beltrán Benedicto.Ricardo Valenzuela.Valeriano Mateos y Mateos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTAFÉ
D. Hermenegildo L. Pineda.Santiago Baglietto Leante.Pedro Girón Pineda.Luis Navarro Ramírez»Ramón Noguera.

Ricardo Novillo Fertrell.Víctor Navarro.Salvador Madrid Salvador.Herrero Poveda.

D. Julián María Batanero.Joaquín Camelleri.Carlos Gómez.Bonifacio Villazón.Bernardo Costilla González.Eduardo Pesqueira Domínguez.José Vicente Cantos.Esteban Ruiz Lao.José Morell Terry.Blas López Mazón.
Manuel'Alvarez.Antonio Sánchez.
Andrés Benítez Porral.Eduardo Sobrino Codesido.Miguel Muñoz Molina.Enrique Gua rdiola.Fernando Pérez Carrasco.Luis Ruiz Alonso.Gerardo Rodríguez Aldemira.José María Beltrán.Luis de Sola Muñoz.
Ricardo Valenzuela.Valeriano Mateos y Mateos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NOVELDA
D. Miguel Liñán Eguizábal.Pedro Girón Pineda.Luis Navarro Ramírez.Jenaro Genovés.Ramón Noguera.

Rafael Vicente Igual.Ricardo Novillo Fertrell.Manuel Rico Pimentel.Ricardo Juan García.Víctor Navarro Reig.
Salvador Madrid Salvador.Juan Herrero Poveda.Santiago Baglietto.Pasen - 1 Aragonés.José Colomer Pico.
Joaquín Camilleri Climent.Andrés Garmendia.Bernardo Costilla.Antonio Alvarez Novoa.Eduardo Pe queira Domínguez.José AL ce níe Cantos.Esteban Ruiz Lao.José Alo redi Terry.Manuel .Alvarez.Gerardo Rodríguez.Jerónimo de la Escosura Tablares.Antonio Sánchez.Andrés Benítez Porral.
Eduardo Sobrino.Joaquín Gil García.Alfredo González Pitt.Hermenegildo L. Pineda.Miguel Muñoz Molina.Ricardo Molinero.Enrique Guardiola.
Fernando Pérez Carrasco.' Luis Ruiz Alonso.Leopoldo Puerta Peláez.Vicente Pallares.Valeriano Mateos y Mateos.Ricardo Valenzuela.
REGISTRO DE L a PROPIEDAD DE NAVALCARNERO

D. Antonio Herrera Luque.Pedro Girón Pineda.Luis Navarro.Agustín Ramos.Manuel Castro.Jenaro Genovés.Ramón Noguera.Ricardo Novillo Fertrell.Manuel Rico.Amalio Díaz Laspra.Víctor Navarro Reig.Salvador Madrid Salvador.Francisco Castro.Juan Herrero Poveda.Julián María Bat ñero.Santiago Baglieto.José Colomer Picó.Joaquín Camilleri.Andrés Garmendia.Bernardo Costilla.Miguel Liñ n Eguizabal.Eduardo Pesqueira.
Esteban Ruiz Lao.Blas López Mazón.Manuel Alvarez.Jerónimo de la Escosura.Antonio Sánchez.Andrés Benítez Porral.Eduardo Sobrino Codesido.Alfredo González Pitt.Hermenegildo L. Pineda.Miguel Muñoz Molina.Ricardo Molinero.Enrique Guardiola.Luis Ruiz Alonso.Mariano Gaité Heredia.José Vicente Cantos.Gerardo Rodríguez.José María Beltrán.Valeriano Mateos y Mateos.

HEGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COÍN
D. Luís Navarro Ramírez.Pedro Girón Pineda.Ramón Noguera.Ricardo Novillo Fertrell.Manuel Rico Pimentel.Víctor Navarro Reig.Juan Herrero Poveda.Santiago Baglietto Leante.Joaquín Camilleri Climent.Bernardo Costilla González.Miguel Liñán Eguizábal.Edü ¡rdo Pesqueira.Tosé Vicente Cantos.Estohm Ruiz Lao.Manuel Alvarez Martínez*Jerónimo de la Escosura.
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D. Antonio Sánchez.
Andrés Benítez Porral,
Eduardo Sobrino Codesído.
Hermenegildo L. Pineda,
Miguel Muñoz Molina.
Enrique Guardiola.
Fem ando Pérez Carrasco,
Luis Ruiz Alonso 
Gerardo Rodríguez Al dem ira.
José María Belbnn 
Luis de Sola Muñoz 
Ricardo VHenzuela.
Valeriano Mateos y Mateos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OROTAVA

B-, José María Beltrán Benedicto»
Antonio Bacells Ruiz.
Ricardo Novillo Fertrell.
Lorenzo del Castillo,
Víctor Navarro Reig.
Aniceto Pérez Alonso,
Bonifacio Viliazdn.
Bernardo Costilla.
José Vicente Cantos.
Miguel Muñoz Molina.
Luis Ruiz Alonso.
Gerardo Rodríguez. : -
Joaquín Girón Arcas,
Valeriano Mateos y Mateos»

REGISTRO DE LA PRUPIEDAD DE A T E C A

D. Eduardo Pesqueira Domínguez.
Ignacio Pereira Romero»
Peregrín Linares Vendrell.
Antunin Bacells Bru.
Francisco Beraud Gazapo.
Vicente Cocina.
Jenaro Cavestany y González»
Julián María Batanero Frías,
José Marco Hidalgo.
Dionisio Novel Cálvente.
Joaquín Cnmilleri Climent,
Luis Gil Alfonso.
Quintín Herrero.
Ensebio Silveiro Esquiroz.
Miguel Muñoz Molina,
Esteban Espinosa Escobar.
Valeriano Mateos y Mateos.
Joaquín Girón Arcas.
Juan García Yúldecasas.
Rudesindo Enriquez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ORENSE

D. Germán de la Rosa M arquina,
Ignacio Pereira Romero.
Peregrín Linares Vendrell,
Antonio Bacells Bru.
Francisco Beraud Gazapo.
Jenaro Cavestanv y González:
Francisco Castro. "
José Marco Hidalgo, ,
Dionisio Novel Cálvente.
Aniceto Pérez Alonso.
Joaquín Oamilleri.
Luis Gil Alfonso.
Q uintín Herrero.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Hermenegildo L. Pineda.
Miguel Muñoz Molina.
Manuel Lezón.
Esteban Espinosa Escobar.
Valeriano Mateos y Mateos.
Joaquín Girón Arcas.
Juan  García Valdecasas.
Rudesindo Enriquez.
Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCÁNTARA

D. Jenaro Cavestany y González.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE /HUELMÁ

D. José U trilla y U trilla.
Joaquín Oamilleri Climent.
Dionisio Novel Cálvente.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BEL CHITE

D. Joaquín Camíllerí Climent.
Ju an  José Manso.
Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SOS

D. Ju an  José Manso Pozas.
Vicente Cocina,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCAHAZ

D, Jen-ir o Cavestany y González.
Vicente Cocina.

' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ATORA

D. Joaquín Oamilleri C lim ent.
Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRAZALEMA

D. Joaquín  Oamilleri Climent.
Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA DE SAN ABRIA 

D. Vicente Cocina.

REGISTRO DD LA PROPIEDAD DE BECERREA

D. Vicente Cocina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARZüA

Sin aspirantes. ’

■ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ESTEPÜNA

Sin aspirantes.
M adrid 3 de Enero de 1898. ==E1 Director general, P, A.» 

el Subdirector, Bienvenido Oliver,

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LO S N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrograficos
GRUPO 1 . - 3  DE ENERO DE 18G8

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la  visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E stados Unióos,

R estos peligrosos de buque a l S. W . del faro flotante  
de F lre  Island. (N ew -Y ork ).

■ (N M m ío  Wmimets, núm. 49 /1 .099 . Washington, 1897.)
Núm, 1,1898.—;Según aviso del C apitán del vapor Short- 

burff, un botalón, perteneciente á unos restos de buque su
mergido, se halla al S. W . del faro flotante de F ire Island, 
en 35® 'de agua,, estando situado al S. 11° W . del faro de Fide 
Island, á unas 17 millas, y al S„ 34° W , del faro flotante de 
Fire' Island, . ■ “ * ' '

' Situación aproximada: 40°'211N. por 6*7° 6' W.

C arta núm , 587 de la  sección IX,

Canal de la ilanclia.
' Francia. ■ •

R estos de'buque en el N . N. E. del faro flotante  
R u ytin gen .

(Ams a m  Mmigaíeurs, núm. 293 /1 .939 . París , 1897.)
Núm. 2,1898.—El Capitán del vapor inglés Leafleld infor

m a que el 1.° de Diciembre de 1897 encontró, á unas 8 m illas 
al N»' 13° E, del faro flotante Ruytingen, los restos de un  bu
que cuyos dos palos em ergían.

Situación aproxim ada: 51° 20' 30" N. por 8o 27' 20" E.

C arta  núm . >558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Dinamarca.
Señal de corriente en la  en trad a  del can a l 

de Thyborfin.

(Ams a m  Navigatenrs, núm. 2 9 3 /1 .941 . París, 1897.)
. Núm. 3, 1898.—La señal (bandera roja), que se iza en la 

más W . de las dos valizas de enfilación de la costa N. del 
canal de Thybóron m ientras dura el flujo, se ha rá  en adelante 
durante todo el año cuando la  navegación no quede in te r
ru m p id a  por los hielos.

Carta núm . 819 de la  sección II.

R estos de buque a l N . E. del faro flo tan te H orns-R ev.
(Nachrichten f i l r  Seefahrer, núm. 49 /3 .259 . Berlín , 1897.)

Núm. 4 , 1898.—Según aviso del Capitán del vapor Schilli- 
gM rn , este buque encontró el 27 de Noviembre de 1897, á 30 
m illas al N. 39° E. del faro flotante Horns-Rev, dos palos de 
un  buque sumergido, que em ergían del agua, 2m,3 p róx im a
m ente.

Carta núm . 819 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.
Cambio de lu gar de la  boya  S. del banco P r e r o w , 

cerca  de D arsserort.
(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 51 /3 .343 , Berlín, 1897 .)

Núm. 5 ,1898 .—La boya Prerow S. que estaba fondeada 
en la  extremidad S. E. del banco Prerow , cerca de Darsserort, 
se ha llevado al S. de la extrem idad S. del banco.

Los buques que pasen ahora por el S. de esta boya no en
cuentran  fondos menores de 6m.

Situación aproxim ada de la boya: 54° 29' 0" N. por 18° 
49' E.

C arta núm . 701 de la  sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIATICO 

Austria-Hungría .
D atos re la tiv o s á  los trab ajos que se ejecutan  . 

en. Teodo.
(Ams a m  Namgaleurs, núm . 2 9 0 /1 .9 2 0 . París, 1897.)

ET Núm. 6 ,1898.—Según un  croquis hecho á bordo del bu 
que de guerra austriaco Kerka, se ejecutan trabajos m por- 
tan tes de muelles y escolleras en Teodo.

El muelle se ha  continuado por el N. del que existía, y.se 
ha  construido otro muelle de unos 110™ de longitud, á un  ca
ble al N. del pan talán  que figura en las cartas. Otros dos 
muelles se construyen más al N., proyectándose además 
constru ir un  rompeolas avanzado para proteger el puerto.

Se han fondeado cuatro  boyas num eradas del 1 al 4, en 
una dirección N. 28° W .-S . 28° E., paralelam ente á la costa; 
la  prim era á unos 3 2/s cables al S. de la luz de la pu n ta  Se- 
liano, la segunda á 1 2/5 cable de la prim era, la  tercera á 2 
cables de la segunda y la  cuarta  á 1,5 de la tercera.

Se ha colocado otra boya á 0,9 de cable, al S. 28° W. del 
extremo del pan talán  que figura en las cartas actuales, á lo 
largo del cual se h an  efectuado dragados hasta  obtener un a  
profundidad de 5m á lo largo de él.

C arta  núm . 866 de la  sección III.

Montenegro (Rada de Antivari),
P uerto de em barcaciones en P rista n ,

(Avis a m  Navigateurs, núm. 290 /1 .921 . París , 1897 .)
Núm. 7 , 1898.—Según aviso del Com andante del buque 

de guerra austriaco Kerka , se construye u n  muelle de piedra

de 45“ de longitud , en dirección perpendicular al rompeolas 
de Pristan (grupo de casas de la  parte S. E. de la bahía), for
mando así un puerto pura embarcaciones pequeñas.

Los fondos á lo largo del muelle varían  de 0”,5 á l m,5.

C arta núm . 866 de la sección III.
11 Jefe," F é l i x  B a s t a b i e c h e .  ■

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  España.
Por acuerdo del Consejo de gobierno se pone en circula

ción una nueva serie de billetes de 500 pesetas, que lleva la 
fecha de 1.° de Julio  de 1884.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
M adrid 4 de Enero de 1898.=El Secretario, Ju an  de Mo? 

rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal d e  o p o s i c i o n e s
á  la  p laza  de A yudante num erario de la  c la se  de Dibujo 

de figura, v a ca n te  en la  E scu ela  p rov in cia l de B ellas  
A rtes de M álaga.

Los señores opositores á la  mencionada A yudantía ¡Don 
Enrique Muñoz Vega, D. Benito Palacios Herranz, D. Fede
rico Avrial Alba, D. Eugenio Villalobos Aragón, D. Gregorio 
Málaga y Trenas, D. Eulalio Fernández Hidalgo, D. Eulogio 
Varela Sartorius, D. Eduardo Núñez Peñasco, D. Ju an  de 
Dios Francés y Mexía, D. Carlos Solá Mestre, D. Carlos Casi- 
la ri Roldan, D. Pedro Collado Fernández, D. Lucas Pére^Mo
rales, D. Mariano Larios Delgado, D. Enrique Jaraba Jim é
nez, D. José Díaz de Capilla, D. José Ruiz de A Imodóvar, t)on 
M ariano Millán y Velasco, D. Eduardo B ’ssallo y Dorroúso- 
ro, D. Eduardo Ruiz de Somovía y D. Antonio Ruiz García 
de Salces, se servirán presentarse el día 21 de Enero corrien
te, á las tres de la tarde, en la Sección de la Escuela de A rtes 
y Oficios, sita  en la calle de la  Palm a, núm . 38, para dar co
mienzo á los ejercicios, procediéndose al sorteo de las trificas.

Los opositores que no asistan  ó no excusen legalm ente su 
falta de asistencia en flecho día y hora, se entenderá que re
nuncian  á estas oposiciones.

Madrid 5 de Enero de 1898.=E1 Presidente del T ribunal, 
Federico Aparici.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

L ista  de los Sres. A cadém icos de núm ero, electores y  
e leg ib le s , por orden de an tigü ed ad , para  los efectos  
del art. 20  de la  C onstitución y  1.° de la  ley  E lectoral 
del Senado de 8 de Febrero de 1877.

ELECTORES Y ELEGIBLES

Excrao. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Domingo Martínez.
Excmo. Sr. D. Carlos de Haes.

Marqués de Cubas.
Sr. D. Antonio Ruiz de Salces. ¡,
Excmo. Sr. Marqués de Valm ar.
Sr. D. Elias M artín.
Excmo. Sr. D. Jesús de M onasterio.
Sr. D. V alentín Zubiaurre.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.

Ju an  Facundo Riaño, j
Francisco Fernández y González.
Ju a n  de Dios de la  Rada y Delgado. 
Jerónim o Suñol.

Sr. D. Ildefonso Jim eno de Lerma. ;
Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra.

ELECTORES

Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.
Excmo. Sr. D. A lejandro F erran t.
Sr. D. Ricardo Bellver.
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.
Excmo. Sr. D. José M aría Esperanza y Sola.

Salvador M artínez Cubells.
Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.

Alejo Vera. ■'
Excmo, Sr. Conde de Morphyv ■ - 

■ D. Angel Avílés.
Sr. D. José. Esteban Lózano; '
Excmo. Sr.'D. Ricardo Velázqnez.-Bosco.

' Sr. B, Felipe Pedrell y Sabaté.
' lim o. Sr. D. Tomás Bretón. '
Excmo. Sr. B. E nrique M aría  Repullés y Vargas.
M adrid 1.° de Enero de 1898.= E 1  Secretario general, Si

meón Avalos. ;

Instituto Agrícola de Alfonso X II .
G ranja C entral.

Se venden en pública s u b a s ta 10.000 kilogram os dé; p a ta 
ta s  tem pranas el día 20 del corriente mes, á las tres en punto 
de la tarde. Los pliegos se recib irán  en las oficinas de dicho 
establecim iento todos los días no feriados, de dos á cinco de 
la  tarde, has ta  el día 19 inclusive. El pliego de condiciones 
se ha lla  de m anifiesto en el tablón de anuncios de la m ism a,

La Moncloa (Madrid) 4 de Enero de 1898.=E 1 Director» 
Ju an  Pon.

Se venden en pública subasta 3.000 kilogram os de pata
tas ta rd ías el día 20 del corriente mes, á las tres y m edia en 
punto  de la tarde.

Los pliegos se recib irán  en las oficinas de dicho estableci
m iento todos los días no feriados, de dos á cinco de la  tarde , 
hasta  el día 19 inclusive. El pliego de condiciones se ha lla  de 
manifiesto, en el tablón de anuncios de la  m ism a ..

La Moncloa (Madrid) 4 dq Enero de 1898.= E 1 Director* 
Ju an  Pon.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a . p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .

Relación de los Médicos y Médicos Cirujanos que en esta provincia han obtenido la oportuna patente para ejercer su profesión durante el actual ejercicio.

NOMBRES DE LOS MÉDICOS PUEBLOS EN QUE EJERCEN
Número 

de la 
patente.

Ciase 
de la 

misma.
NOMBRES DE LOS MÉDICOS PUEBLOS EN QUE EJERCEN

Número  Clase 
d é  la    de la 

patente,  misma.

B. Heriberto P ou .. . . . . . .
Miguel Mas..............
José Vila ..................
Eduardo B u d ó ...........
Meriberto Batlle ..........
José Montrós........

Partido de Figueras. 

. . . . . . . .  . . .  Idem

42
12
14
3
5
8

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
2.a
2 a
3.a
2.a
5.a
5 a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
3.a
3.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
2.a
2.a
3.a
2.a
3.a
3.a
8.a
3.a
2.a

■1.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a
5.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a

D. Arturo Ponjuan............
Baudilio Viladesens ..
José Clin................
Baldomero V ila r ........
Pedro Figueras.. . -----
Federico Suñer. . . . . . .
Jaime M aruny............
Joaquín Casas............

84 2.a 
35 2.a

9 2.a
3 2.a
1 4.a
2 4.a 

11 1.a 
12 2.a 
18 2.a
19 2.a
20 3.a
13 1.a
14 1.a
15 2.a
16 2.a 
17 3.a
30 2.a
31 2.a
32 3.a
25 2.a
4 I a
5 2.a
6 2.a
7 4.a
8 I a

10 1.a
21 1.a 
22 2.a
26 2.a
27 2.a
28 3.a
29 3.a

8 2.a
9 2.a
1 3.a 
7 3.a
2 3.a
3 3.a
4 3.a
5 3.a
6 3.a
1 4.a
2 3.a
3 3.a
7 3.a 
5 3.a

. 6 3.a
4 3.a

11 2.a 
16 3.a
10 2.a 
9 2 a

Joaquín Pasólas..........
José Rahola.................
Abdón Felip . . . . . . . . .
tinaón Centellas.
Emilio Cardoner........
Tomás Suñer.........
José Brusés.. ..............
Eduardo Puíp1.

9
. 17

18 
. 21 

41 
2 

22 
93

Marcelo R a lló .. . . . . . .
Vicente Catalá............
José Casellas............
Francisco M artí.........
Romualdo Vidal..
José Calonge--------
Luis Pons........ ..........
Ernesto Peya............. .

Enrique V ila r .. . . . . .
Juan de Portolá..........

24
25
26
27
28 
30 
34

Julio Sandarán . . . . . .
José N adal............
Emilio Bou . . . . . . . . . .

Pedro B onet................
José Masdevall..........
Pelayo Martínez........
Joaquín Amer . •

Juan Tauler..............*
Leopoldo C1 iu . ...........
Juan Mas Ministral ..
Manuel Matas.. . . -----
Vicente Rabell . . . . . . .
Vicente Corominas. . ,
Miguel Roure_____ _
Luis L loret..................
Joaquín Falgueras . . ,  
Luis Estrada... . . . . . .
José Carreras..............
Antonio Casellas. 
Eduardo Molinas........

D. Francisco de A. Sans.
Pablo M onells............
Lorenzo Subirana
Pedro Arbós ..............
Francisco Bosomba..
Lorenzo Bosom..........
Jaime Duran..........
Celestino Soler..........
Francisco Cot............
Pedro Angelats . . . . .
Ignacio Durán.........
Florencio Caballería. 
Agustín Budaliés.. 
Paladia Comamala . .  
José Comamala . . . . .

Guillermo V ilar.. . . .  
Emilio M o n tu r io l ..
Sebastián Costa........
Juan Corbera . . . . . . .
Agustín Teixidor.. . .
Eugenio Perxes..........
Antonio F ig a ............
Emilio Llansó...........
Pablo Ferrer..............
Ramón M artí............
Pedro O riol. . . . . . . . .
José Centellas. . . . .
Francisco Suñer........
Esteban Fornés........
Miguel Saliner..........
José Vidal . ................
Juan Moncanut. . . .  i
Juan P och ..................
Ramón Darnius.
Isidro Donadiu......... .
Pedro Cusí............

B. Joaquín Vilardebó...
Isidro Massanet........
José V ergés.......... ..

Partido de Gerona. 

. . . . . . . . . . . . . . .  Idem.......... ............. .

35
38
39 
29
15 
33
16 
37

6
7

10
20

1
36 
19
31
32 
11

40

24
41
42

Partido de Pnigcerdá.

............... .  Idem,.................................... .
Jacinto Gabañach...  
Jaime Genover. . . . . .
Abdón Corominas...
Juan Mascaró............
José M. Mascaró 
Juan Bramont. . . . . .
Jacinto Codina. 
Esteban Pujol............

18 
19 

.. 20
21
22
25
31
32

38
39
40 
43

Carlos P uig ...... .........

D. Juan Matlleu.............
Ramón Salvatella----
Vicente Pagés............

Partido de Olot.

..................................... .. C a s t e l l f u l l i t ..................... .. .....................T qa P l.in n í!Benito Puig...........
Selvio Raseadella... .
Pedro R ubies ...........
Fernando Alem any.. 
José Pujol Aymerich.
Juan Salvá................
Martirián Soler. . . . . .
Pedro Font Canadal. 
Salvador Deseáis 
Agustín Busquets. . .
José Ametller............
Buenaventura Carrer 
Juan Casadevall
Narciso Detrell........ .
Jaime Figueras , . . . .  
Modesto Furest.í. . . .
José Fuster.............. .
Mariano Garriga . . . ,  
Joaquín Juvert... • • <

. . . . . . . . . . . . . . . .  Cassá de la Selva......................

Celrá .

Juan Danés................
Ebelio Basmades. . . .
Francisco Deu . . . . . .
Marcos de Roca . . .  . 
Jerónimo Gelabert...
Ramón M ir........... .
Isidro Corominas-----
Francisco Fornés.. . .
Miguel Bosch........
Antonio Comas 
Joaquín Genover.. . .  
Bartolomé B lanch... 
Luis A gu ila r ...

D. Celestino R oig...........
T̂ Tiíynp] Pone;

.............................  O l o t , . . . . ..................................... 1 I a
2 1.a
3 3.a
4 3.a

46

47
.. 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

..............................  San Felíu de Pallarols . . . . . . .

Partido de Santa Coloma.

A rbu cias . . . . . . . .

5 3.a
17 3.a
6 2.a
7 3.a
8 2.a

14 3.a
15 3 .a
12 3.a
13 3.a

6 2.a 
13 3 .a

Narciso L la c h . . . . . . . ................  Idem.........................................- 10 ‘RiVarrln O ortadíL «. , ,  t , ,  , ,  Idem ...................... ............. . 14 3 .a
Joqp "Paorinal . . . . . ............................ . Idem.............................. . . . . . . . 11 Jnannín A IVmrprlá . Blanes . .  . ...................... 21 2.a
Joan Roca, . . . ......... - Idem......... .................................. 12 I/UCIU Ulii, iXXUCli vViCi • • i

TdYan Tini nfit , %, # # ,, Idem .................................. 22 ’ 2.a
Pedro Roca, . . . . 13 TVT i sai p,l Rfillvehv . , # . . .  . . . .  Idem.. ....................................... 5 3.a
NarciQO R.acj . . . ,. . . . . . . . .  . . . . . . .  Idem................................. 14 TiYímpi^ifío TToms 0 r „ Idem ................................... . 6 4 .a
EpTítip Sáocbc7 . . . • * •. . . . . .  . . . . . . . .  Idem .... • . . . . . . . . .  o. . . . . . . .  - 15

16 Cayetano Vilar . #. . . . .  Caldas de Malabella............... 7 3 a
VifÍHCl , „ ....................  Idem ....................... .................. Ricardo Ros . . . Hostalrich........ ............... .. 15 3.a

Narciso Riera . 1 ... 17 Miguel Formosa ..  ■ , . Id em ................................. . 16 3 a
R a fa e l Tnli , ,  .................. La Escala............................. 37 Joamiín Codina . . .  La Sellesa,............ ................... 8 2.a
Rosendo Pi . . . . . . .
Unfíímín Maraticres

• ¿ , , , , Idem. . ......................................... 38 "N 00*11 ñv . Idem........................ .................. 9 2.a
, . ,  ..........  Llagostera. . . . . . . . . . . . . . . . . 35 Narciso ^¡ara£?oza . . . .  . Lloret de M ar. v* * 20 : 2,aUiUgvIliU IVA<11 aiigCO •.

U f a M a r f í r t e T 36 Jimp dfi C Cnnill Idem.............................. .. 3 3.a
Ta*irímTi TWaocsa .................. S a lt.................................. .......... 30 3.a

2.a
3.a

! .Tose CIós . ..........................  Massanet de la Selva......... 17 2.a
45 .Taime P p/pñau , t , ,  . . . . »  . . .  San Hilario Sacalm................ • 1 2.arearo  uorominuia •. 

José Vila. .................
IDo ítvm n A VÁl*C<

. . . . . . . . . . . . .  Idem.. .............. 48 TtVfmctqco Rofill Santa Coloma de Farnés........ 2 1.a
■ , 33 2.a

2.a
2.a

3.a
3,a
3.a

José Roí di . , # , , . . .  Idem........................................... 3 ■■ ' 1.a
n VI /% <i in r% f\ T r\ I*» AVO San Jordí Desvalls. . . . . . . . . . 26 M íen el Llinás ........  ..........  Idem......................................... * 4 2 a

. . . .  Verges....................................... 29 Tornan TifivT&Tfi . Idem........................................... 5 ¡ 2.a

D. Francisco P i ...........
José Sala .............
Juan Bou..............

Partido de La Blsbal.

..............................  B agur.......................

. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Idem............................ *........... .
Calonge........ ............. ............

23
24 
33

Enrique Pascual... .  
Baldomero Sagarra. 
Salvador Massa . . . .
Pedro Boada _ ______
Ignacio Maté...........
Eudaldo Pons..........

...... ......................... Vilo vi ............................ .............

...............................  Idem...................... ........... . . . . .

. ............................. Vicheras................................. . .

......................... Idem .......... ................. ...............
........ .................. . Tossa................................. .........
_____ * .............. Idem........................... . ...............

11 2.a 
12 * 2 a 
10 2.a 
18 2.a 
19 2.a 

4 2.a

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de  M adbid, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, y á 
los efectos del 5.° y 6.° de dicha soberana instrucción. ^

Gerona 16 de Diciembre de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Pedro González. 420o-*



58 5 Enero 1898 Gaceta de Madrid.— Num 5

Estacion Central de Telégrafos.
Tdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en d itk i 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné  
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Reinosa. Férrea.—D. Federico Fernández, sin señas. 
Valencia.—Clemente Solina, ídem. 
r í0<_ y i U(la Manuel Garce, Instituto San Orlan. 
Villavieiosa.—Andrés Posada, Ave María.
Don Benito.—Gregorio García González, Val verde, 44.
Irún.—José Areing, sin señas.
Ugíjar.—Rafael Gutiérrez, Flor alta, 9.
M o l in a .— Anita Bolados, Toledo, 40, principal.
Messina.— Máxima Condón, sin señas.
Nicosia.—Dorotea Hernández, L'sta.
Prosfunts.—Porgel, Alcalá, 24.
Valladolid.—Matías Crespo, Banquero.

E. MEDIODIA
Soria.—María, Paseo de las Delicias, 7, cuarto.

ESTE
Hachen —Coronel Alverar, Lista, 4.
Escorial.—Del Río, Santa Teresa, primero.
Málaga.—Angel Pantoja, Serrano, 36.
Melilla.—Dolores Esponda, Alcalá, 99, primero. 
Almería.—Manuel Díaz, Villanueva, 38.

OESTE
Segovia,—Claudia Rodríguez, Embajadores, 17.

NORTE
Oviedo.—Remigio Barrio, Bravo Mürillo, 3.
Córdoba.—Francisco Rubio, Divino Pastor, 3.
Sivilla.—Sor ando Cuello, Castillo, 8.
Ferrol.—Rogelia Castro, Luchana, 7.
Madrid 4 de Enero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Domingo 

Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNIC1PA
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

D E P O S I T A R Í A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S

Primer trimestre de 1 8 9 7 - á 1 8 9 8 .
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde el Depositario que suscribe, de las 

operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

P R IM E R A  P A R T E . — C uenta de Caja.

METÁLICO P A P E L

Pesetea Pe seta

] .280.765*86 1.275.771*95
7.288.845*03 2 750

8.569.610‘89 1.278.521*95

7.103.620*39 175.000

1.465.990*50 1.103.521*95-

SE G -U N D A  P A R T E . —  C u en ta p or co n cep to s.

SALDO
del trimestre anterior

OPERACIONES

realizadas

TOTAL
de las operaciones hasta 

este trimestre.

I N G R E S O S

per operaciones 
realzadas. en este tr i mes tre

Pesetas.

1 Propios. . . . . . . . ..............................................................................
2 Montes.................................. .................. .......................................
3 Impuestos.................................. ............... ....................................
4 Beneficencia............................................................... ..................
5 Instrucción pública.......................................................................
6 Corrección pública ........................................................................
7 Extraordinarios..............................................................................

»
»
»
»
»
»
»

»
»

480.406*70
4.939*87

»
»

21.615*39

»
»

480.406*70
4.939*87

»
»

21.615*39
8 Resultas........................... .................................... ..........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.....................................

10 Reintegros de pagos indebidos................................. ...................
11 Minoración de gastos por reintegros.........................................

»
»
»
»

»
4.192.073*40

6.184*50
87.756*05

4.192.073*40
6,184*50

87.756*05
12 Movimiento de fondos. ............ ...................................................
13 Créditos extraordinarios................................................... ..........
14 Ampliación del presupuesto ordinario............ ............. ..........

»
»

731.147*05

»
»

981.230*77

»
» ■ 

1.712.377*82
15 Idem de fondos especiales............................................................
16 Fondos especiales............... ............... ............................................

765
548.853*81

82.995*44
1.431.642*91

83.760*44
1.980.496*72

Cargo................................................... 1.280.765*86 7.288.845*03 8.569.610*89

P A G O S
1 Gastos del Ayuntamiento........................................................
2 Policía de seguridad...................................... ..

»
»

464.473*26
192.084*53

464.473*26
192.084*53

3 Policía urbana y rural................................................................... » 384.022*73
119.320*07

384.022*73
119.320*074 Instrucción pública......... .............................................................. »

5 Beneficencia.................................................................................... » 109.459*96 109.459*96
6 Obras públicas............................................................. ..... . . . . .
7 Corrección pública............................ ..........................................

»
»

204.973*86
72.000

»

204.973*86
72.000

»• 8 Montes............................................................................................ »
9 Cargas............................................................................................. » 2.555.845*33

1.269-38
15.000

»

2.555.845*33
1.269*38

15.000
»

10 Obras de nueva construcción................................................
11 Imprevistos................................... ........... ..............

»
»

12 Resultas............................................................ ............................ »
13 Devoluciones de ingresos indebidos................................. .........
14 Movimiento de fondos....................... .........................................

»
»

3.092v73
»

3.092*73
»

15 Créditos extraordinarios.................................................... ...... » »
16 Ampliación del presupuesto ordinario....................................
17 Idem de fondos especiales. .................................................. .

»
»

1.508.670*48 
83.605*66 

1.389.802*40

1.508:670-48
83.605-66

1.389.802-4018 Fondos especiales.................................................................. .. . . . »

Data...................................................  . . . . . » 7.103.620*39 7.103:620-39

P A P E L

INGRESOS
1 Fondos especiales................. '1.275.771‘95 2.750-: 1.278.521-95

PAGOS
1 Fondos especiales............................. » 175.000 175.000

La p r e c e d e n t e  cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ía Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

E n  Madrid á  14 de Octubre de 1897.=E1 Depositario, Manuel de Castro.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Exauiinaaa la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid a 2b de Noviembre de 1887.a=El Contador, Rafael Salaya.=V.° B.*=3£l Alcaide, C. de Romanones.

Alcaldía constitucional de San Pedro 
de T a rra sa.

Ignorándose el paradero de Jaime Rosiñol Ea v que de 
existir cuenta la edad de cincuenta y nueve am ente de
este pueblo desde el mes de Febrero de 1884, sin * asta la 
fecha su familia haya tenido noticia alguna de r >esar de
las gestiones que manifiestan haber practicado -> mto, y
conviniendo acreditar este extremo en méritos u ! ediente 
de exención del servicio militar de su hijo Juan ' mM C o -  
rominas, alistado en la presente para el reemp1’ e 1896,
se previene por medio del presente edicto, á cua- uvsonas
tengan noticia del susodicho sujeto, que esta A 1 reci
birá las referencias que se le dirijan acerca del n . va sea 
denunciando su residencia actual, ó el punte y 1 de su 
fallecimiento, si éste hubiere ocurrido.

San Pedro de Tarrasa 26 de Octubre de 1897.- F i  Alcalde, 
Ramón Sola Vives.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
BEJUCAL (ISLA DE CUBA)

D. Adolfo Plazaola y Cotilla, Juez de primer: ncia de
esta ciudad y su distrito.

Por el presente edicto se hace público que melado
D. Santiago Rodríguez Hiera ha cesado en su ció del
cargo de Registrador de la propiedad interino - »naba-
coa y esta ciudad, habiendo depositado en la A . t ración
de Hacienda de esta provincia, á disposición de , . Señor
Presidente de la Audiencia, para formar la fia- . asta la 
cantidad de 195 pesos 5 centavos en oro, 2 i pest :Rayos
plata, y 401 pesos 95 centavos en billetes oro.  ̂ - ota por
este medio á  los que tengan que deducir algún* .. - ...nación, 
para que en el término de seis meses la present * • c « • ste Jitz- 
gado o ante el .Juez de primera instancia de lá villa de Gua- 
nabacoa, cuyo Registro sirvió con anterioridad ai de esta 
ciudad.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Mai - Mames 
durante un semestre y sin necesidad de nueva < libro la
presente en Bejucal á 26 de Julio de 1897.=Ad iazaola.
El Escribano, Licenciado Ramón J. Franquín.

J -0.125
CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, accidentalmente Juez c . 1 • trucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcalde* ■ <*za de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judie i Ja Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por act i \ de Don
Francisco Bautista y Soriano se sigue causa p< : . . lelito de
tentativa de robo y lesiones á Angel Fernández ' - s contra
otro y Sebastián Moreno García, hijo de Juan \ ' -r? natural 
y vecino de Lorca, en el barrio de San Oristób . i de Ca
sas Blancas, de treinta y tres años, casado, jorn sin ins
trucción, y sin antecedentes penales, en la qu • cordado
expedir la presente requisitoria, por la que < ubre de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego \ . mgo álas
expresadas Autoridades y agentes, se proceda • busca y
captura del referido sujeto, poniéndolo en su con las
seguridades convenientes, á disposición de esi rado en.
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á hacen • aplaza
miento en dicha causa, se le concede el términ- ‘ ez días, 
contados desde la inserción de la presente en p A¿ oficial 
de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido qr ' - do verifi
carlo le parará ehperjuicio á que hubiere lugv r ureglo á 
ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 21 de Diciembre de 18* ~ lian Oli
va.— Por su mandado, Francisco Bautista y So:

9070
ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de inst ve 2 m de este 
partido.

Por el presente se cita á las personas que se v e aei con. de
recho á las caballerías que á continuación s,e reseñan,, las 
cuales fueron intervenidas por la Guardia civil de esta ciu
dad el día 7 de Septiembre último, para que en el termino de 
diez días, á contar desde la publicación del mésente en la 
G aceta de Madrid, comparezcan ante este Jim.-.Mr, i prestar 
declaración en la causa respectiva; apercibido . • de" no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar

Estepa 20 de Diciembre de 1897.=Daníel Mr.-.v :llo .=P or 
mandado de S. S ., Licenciado Antonio Martín.

Señes-de los- caballerías*
Una burra con doce años, pelo castaño oscuro, bragada y 

ho.cilabada, calzada, dos cuerpos, hierro en la cadera derecha 
y una cicatriz en la nalga derecha, con una rasn*a de cinco 
meses,, m acho.

Un borrico rucio,, oscuro, con la marca menos dos dedos, 
de cinco anos, herrado en la nariz.

Otro burro castaño oscuro, con seis cuarta- y cinco de
dos., de siete años, hoqilahado y herrado en la -üarpv

.. . .  J—9071
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez. Bellido, Juez de instrucción de. este 
partido.

Por el presente, que. se publicará, en el BoUl> * •■yoial de la 
provincia y G aceta de.Mahrid, se.excita el celo .L todas las 
Autoridades y dependientes., de la  policía juche n para ^que 
procedan á la busca,de los,cerdos, q.ue se expui ^<:An, hurta
dos hace mes y medio.de una.zahurda .próximo * aldea de 
Ojuelos Bajos, término municipal de esta viló), ■ wos cerdos
son de la propiedad de. Antonio Romero y Rom*'’o, excepto 
uno de ellos, que es de. la de. Antonio A lep ines y caso de 
ser habidos los pongan á,disposición de este « con las
personas en cuyo poder se encontraren sí no wveditan su 
legítima adquisición, por cuyo hecho se inst roye el oportuno 
sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 15 de Diciembre de 1.897.==A1- 
fonso Gómez Bellido.=Por su mandado, Juai . o.:el.

Señas de los cerdos.
Cinco cerdos con las dos orejas rasgadas; otro orejizano, 

y otro cuya señal se ignora, todos negros, p: .v: tres de
ellos de diez á once meses, y los otros de medio año, pesando 
cada uno unas dos arrobas en el día que los sustrajeron.

J—9073
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GRANABA— CAMPILLO

D. 8 do Esponera Gombau, Juez de instrucción del
distrifi ampillo de esta capital.

En - ' de la presente se cita, llama y emplaza á Mi- 
gU q :To7«* ? atural 7 ^ c n o  de esta ciudad, morador
en o 1 e¡ Bajo, casado con Carmen Fernández, hijo
de r n  v Antonia zapatero, de treinta y dos años
para rji tro del termino de diez días se presente ante este
Juzga-, 1, cárcel de Audiencia, m ed iare á estar d iere!
tada >a en causa que se le sigue sobre disparo y le-

hetee oIp p! qU<3- ® n0 Vevriflca será declarado rebelde, ¡ tole el perjuicio que hubiere lugar.
npcA o ';Ün+” lp  ̂ riUeg°i-y -ei?cargo á todas las Autorida-
v cent ■' policía judicial procedan á su busca
y capí, miendolo_en la cárcel a mi disposición.

Da m ^ranada a 17 de Diciembre de ’ 897.=Reynaldo 
Espene. ¡;or mandado de S. S., Manuel García. J—9074

g u a d a l a j a r a

P ir 1 de providencia de este día, dictada por el señor 
D. Jo f . a Espunes, Juez de instrucción de esta capital y
su paD ;n causa que se instruye con motivo de haber 
y ! '11 u joven una de las noches de los prim eros días

\ \ ’fU (rn ca^ e de la Piedad, de esta ciudad, qui
tan jo  1 pesetas, ha acordado se cite á d icho sujeto, cuyo 
nomo, m ora, así como también sus señas, á fin deque 
denl"¡ 'rrmno de ocho dias, á contar desde el siguiente 
ai en r iga lugar la inserción de la presente en la G a c e 
t a  cp, comparezca ante este Juzgado á fin de reci
birle o , 3.on en dicha causa.

Gut .ara 23 de Diciembre de 1-897.=E1 actuario, M i
gue1 V: 1 n. J— 9160

ILLESOAS

I) i ’ ue Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa o cas y su partido.

1 , ísente edicto cito, llamo y emplazo á tres hom
bres di -ciaos, dos como de unos veinte años y otro de
mas e<- con sombrero, que llevaban una muía ó macho
peque nelo tordo, y estuvieron parados y sentados en 
el cam ie va de Yeles á Esquivias en la tarde del 20 de 
Octnbi mo desde las tres y media en adelante, en cuyo 
sitio e - i á última hora de la misma, ignorándose su pa
radero 'orno sus domicilios y nombres, á fin de que den
tro <V , i no de diez: días, á contar desde la publicación
del pr en los periódicos oficiales, comparezcan ante
este Ji > a prestar una declaración en el sumario que
instiij ' robo de varios efectos, verificado en el comercio
de Ju1 reo 'ro Torrejón, vecino de Esquivias, en la noche
del 20 Jo Octubre próximo pasado; apercibidos que de
-no con icr les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Da* ’ Tllescas á 21 de Diciembre de 1897.=Enrique
A gu ‘1  ̂ Ir iz ,=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—9075 '

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO

DO ’ i Rivero y Gordón, Juez accidental de instrucción 
del di" le Santiago de esta ciudad.

IV  ^asente-requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal
vador o Dominguez, alias el Mellizo, cu vas Jemas cir-
cunsi 5 no constan y actualmente de ignorado paradero,
para * ■ 1 ‘ntro del término de diez días se presente en la
cáred ca ciudad á responder de los cargos que le resul
tan ll umario que instruyo por hurto de un sombrero á
Mai a rera Requena.

A i  tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades ) civiles como militares y agentes de policía judi
cial g íbre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q D. G.), y
por ■ or edad en el de S. M. la Reina Regente Doña Ma
ría Cr , para que procedan á la busca v captura del re-
ferib- dor Piñero Domínguez, y  caso cíe ser habido sea
cono ■ con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción * i rceí de esta ciudad.

d  - Jerez de la Frontera á 18 de Diciembre de 1897.=
Car1'! *o.=Lorenzo González. j_9076

MADRID - BUENA YISTA

D. mama el del Valle y  Llano, Juez de primera instancia v 
de ip s i: ón del distrito de Buenavista de esta Corte.

l  o úsente cito, llamo y emplazo á los nombrados
Jos*o '1 Pegote, de unos veintidós años, y á Miguel N.,
que unos diez y nueve años, cuya demás filiación y
parau ambos se ignora, para que en el término de diez
días, •' ios desde el siguiente al en que esta requisitoria se
inserí G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala au-
dienci ca en el palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral C  ..os, con el objeto de recibirles declaración en el su
mario es instruyo por hurto; apercibidos-que de no veri
ficar1' n declarados rebeldes y les parará el perjuicio á
que ín m lugar.

AU  ; h) tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y no á los agentes de la policía judicial, procedan á
la bus x de los expresados sujetos, cuyas señas personales del 
José son: t ito, con algo de barba, sin bigote, viste blusa de 
percal pantalón de pana, y las del Miguel, estatura regular, 
sin bar i)a ni bigote, y en el caso de ser habidos los ponganá 
mi discoíCión en este Juzgado,

Man rio 17 de Diciembre de 1897.=Manuel del Valle.=E l 
Escribe ao, José Dalmau. J—9077

MADRID—PALACIO

En „ ud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Jum * primera instancia.del distrito de Palacio en d ili
gencia  * i paratorias de ejecución, instadas por el Procura
dor I) ' ‘ riel Talayera, en nombre de D. Santos Riesco Ro
mero, * mta por tercera y última vez por medio de la pre
sente Uidoro Pedraza de la Pascua; para que el día 11
dél pr« v «.*■•> mes de Enero, á las dos de su tarde, comparezca 
en dic' . ’ azgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1. ‘ i objeto de que reconozca, bajo juramento, la fir-,
ma y i . - ca que con su nombre y apellido autoriza un do-
cumeriri »vivado, fecha 13 de Abril último, suscrito en unión 
de su : ier Doña Asunción González, y en el que se hace
consto tradición -de los muebles á que se hace referencia
en la v vtura de compraventa otorgada con el expresado 
Sr. Ri- ' en 21 de Septiembre del año próximo pasado ante 
el Not- de este Colegio D. V irgilio Guillén; apercibido que
de no c. -aparecer será declarado confeso en la legitimidad 
de a q u 'i’as para los efectos de la ejecución, y le parará ©1 
perjuicio que hubiere lugar en derecho,

M ari i 31 de Diciembre de 1897.= V .0 B,°=E1 Sr. Juez, 
Eduan i Ruiz García de H ita .= E l actuario, P. H., Licencia
do Frammco Guillén, X-^118#

MARBELLA
* Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción ds esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita á María Milláu Monca-o y 

su esposo Francisco Montiel. Mata, vecinos de La Línea cíe- la 
Concepción y a D. Diego de Lagos López, de esta vecindad, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el término de cinco 
días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración en la causa que instruyo so- 
ore falsedad en documentos piíblicos; y se les previene que si 
recho152̂ 3160611 Parara Per3 uicio que haya lugar en de-

Dado en Marbella á 20 de Diciembre de 1897.=FéIix Ji
ménez de la Plata.=Por su mandado, Antonio Amores.

J—9078
MONTORQ

. D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por empresente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
Cita, llama y emplaza á las personas que se crean con derecho 
á la herencia de Francisco López, natural de Orense, de unos 
cuarenta anos de edad, de ocupación afilador, que falleció el 
día 30 de Octubre último en la posada llamada del Rincón, 
de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Salazar, nú
mero 4, de esta población, con el fin de ofrecerle el sumario 
que en este dicho Juzgado y por la Escribanía del que refren
da se sigue por hurto de efectos al Francisco López y hacer
les entrega de dichos efectos, que obran en poder del actua
rio; apercibidas que de no comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Montoro á 22 de Diciembre de 1897 =José García- 
Valdeeasas.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. 503- P

PURCHENA

D. Joaquín Jiménez Cabranero, Juez municipal de esta 
ciudad y regente de la jurisdicción ordinaria del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Antonio del Valle, comisionado que se decía ser 
de la Administración de Hacienda de esta provincia, y cuyas 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro ‘del 
término de diez días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre calumnia contra funcionarios públicos; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Purchena á 20 de Diciembre de 1897.=Joaquín 
Jiménez.=Por su mandado, Pedro Rubio. J—9080

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince dias al procesado José Sánchez Vargas Machuca, na
tural y vecino de esta ciudad, calle Alfalfa, núm. 16, hijo de 
Juan y de Manuela, soltero, ebanista, de sesenta años de 
edad, con instrucción, contados desde que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial 
acordada en la causa que contra el mismo se sigue por le
siones.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición 
de este Juzgado. '

Dada en Sevilla á 21 de Diciembre de 1897.= Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, P. H., Fernando Moreno.

J—9082
SORBAS

En virtud de providencia distada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido D. Manuel Ros Pérez, en causa cri
minal de oficio contra Manuel Almecija Oña, sobre muertes 
de Juan Alarcoso López é Isabel Molina Alpañer, ocasiona
das con una batea ó zorrilla del ferrocarril de Lucainena á 
la Ensenada de Agua Amarga, en el puente nombrado del 
Molinillo, se cita por medio de la presente al testigo Juan 
Pérez Torrecillas, natural y vecino de dicha villa de Lucai
nena, casado, guarda de indicada vía férrea, de treinta y 
ocho años de ecíad, residente en Cabrilla, partido de Haelma, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado pora recibirle declaración eñ expresada causa; o per
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Sorbas 20 de Diciembre de 1897.=E1 Escribano, Miguel 
García Fernández. J—9083

SUECA

D. Salvador Guillém Asensi, Juez de instrucción de la 
villa de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Andrés Martí Puchal, alias Musclera, de sesenta y 
un años de edad, casado, jornalero, natural de Gandía, sm 
domicilio conocido, de un metro 664 milímetros, color sano, 
ojos negros y pequeños, afeitado; viste pantalón de algodén 
á cuadros pequeños oscuros, blusa también de algodón aaul, 
que se fugó de la cárcel de este partido en la noche del día 28 
de Noviembre último, en la cual se hallaba en prisión provi
sional por causa que se sigue sobre tentativa de robo, para 
que se presente en este Juzgado en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento 
de qué en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio ú que hubiere lugar con arreglo á la ley,

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura-de dicho procesado, y conducción en su caso á las 
cárceles de esta villa y á mi disposición, cotí las seguridades 
debidas, caso de ser habido.

Dada en Sueca á 7 de Diciembre de l897.=Salvador Gui
llen Asensi,=Porm  mandado, Vicente Miragall. J—9084

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Vicente 
González Cruz, de treinta y dos anos, jornalero, natural de 
Montalva, provincia de Toledo, que dijo vivir en la calle de 
Bravo Murillo, núm.^31, y hoy de ignorado paradero, para 
que el día 5 del próximo mes de Enero, y hora de las diez y 
media de la mañana, comparezca en la ¿ala audiencia de este 
Juzgado, sua en hycalle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la  
celebiación de juicio de faltas por lesiones, á cuvo acto asis
tirá con los medios de prueba que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ' u

Madrid 22 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
Hester. J-9154

NOTICIAS OFICIALES

Crédito N a v a r ro
Conforme á lo dispuesto en̂  el párrafo primero del art. 20 

de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 2 de Febrero próximo á 
las diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Es
tafeta, núm. 47, principal.

Podrán concurrir á ella los accionistas que en tiempo 
oportuno depositen 10 acciones por lo menos, que dan dere
cho á un voto, y los que, teniéndolas depositadas en el esta
blecimiento, hagan entrega del correspondiente resguardo.

Tanto los indicados depósitos como las entregas de res
guardos se efectuarán en la Secretaría de la Sociedad para el 
día 28 de este mes precisamente, pues llegada ese fecha sin 
verificarlo caducará el derecho de los accionistas para asistir 
á la junta.

Se facilitarán á los interesados resguardos nominativos 
con expresión del número de votos que les corresponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que lo tenga propio para acudir á la reunión.

Con arreglo á lo que previene el párrafo segundo del ar
tículo 22 de los mencionados estatutos, la junta general que
dará constituida sea cual fuere el número de concurrentes y 
de las acciones representadas, y celebrará sesión con plena 
validez legal, sin necesidad de segundo llamamiento.

Pamplona 3 de Enero de 1898 =P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, Luis C. Uundaín, Secretario. X —1185

Com pañía  d e l fe rrocarril d e  Za fra  a  H ue lva .
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuer
do tomado en la sesión de hoy, convoca á los señores accio
nistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 
16 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio 
de la Compañía, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, principal 
derecha, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos, que  ̂quieran tomarjiarte en la junta, deberán depositar 
en la Caja de la Compnnía, en Madrid ó en Londres, antes 
antes del 16 de Febrero próximo, las acciones que les den de
recho de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nomi
nativo.

Madrid 3 de Enero de 1898.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Luis S ilvela.=E l Secretario, Guillermo C. 
Hamilton. X —1179

C o m p a ñ ia  d e  lo s  fe rro c a rr ile s  e c o n ó m ic a s
d e l  B a jo  L lo b r e g a

Balance en 31 de D iciem bre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO  —

Capital no realizado.....................     4.595.000
Obras construidas  ............................... .. 87.478*16
Expropiaciones...................................... .......... 21.818*97
Gastos de instalación amortizables   67.461*63
Fianzas en depósitos..............     103.841*79
Acciones de la Sociedad en cartera................. 1.140.000
Garantía del Consejo y Adm inistrador... . . . .  325.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía ..........................................  201.500
Gastos generales...........................       74.836*99
Caja............................        70*72
Varias cuentas deudoras  .........  820.510*27

7.337.518*53

PASIVO
Capital......................................  ....'.y _  6.500.000
Obligaciones por pagar    ______ _____________  90.000
Consejo y Administrador:, su cuenta garantía.. 225.000
Acreedores por depósitos.   ....... ............ 201.500
Varias cuentas acreedxtfas.. . . . . . . . . . . . * * * *  *. 321.018*53

7.337.518*53 

X —1180

Balance en 31 de D iciem bre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- --------------- -

Capital no realizado.  ...........     4.595.000
Obras construidas....................    87.478*16
Expropiaciones .. * ..........................................    21,848*97
Gastos de instalación amortizables. . . . . . . . . .  67.461*63
Fianzas en depósitos. ..........      103.841*79
Acciones de la Sociedad en eartara  .........  1.14®,000
Garantía dél Consejo y  Administrador  225.000
Depósitos voluntarios; en acciones de la Com

pañía  ....................    201.500.
Gastos generales..................    84.495*83
C a ja ... .   .................................................... 66*24
Varias cuentas deudoras................     842.595*38

7.369.288*05
á ______________
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Pesetas. )
PASIVO  —

C a p ita l,. .  * *>.................*................................   6.500.000
Obligaciones por pagar . . . . ..............................   * 90.000
Consejo y A dm inistrador; su cueuta garan tía . 2'?5.0u0 1
Acreedores por depósitos— . . . . .........................
V arias cuentas acreedoras * • • 352. Job 0o

7.369.288*05 

X —1181 ■

B a la n ce  en  31 de D iciem bre de 1895.
, Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------

Capital no realizable......................... ..... ........... * *
Obras c o n s tru id a s ,------. . . . . .     * * o Vn ^ i r ^
Expropiaciones... . ----------- *------ ¿
Gastos de instalación am ortizables . . . . . .  b <■ .40 :
Fiailzas en denositos. .............. 103.84« A) ¡
Acciones do 1 i Sociedad en cartera---------------  1 Un.oflo
G arantía ud  Consejo y A dm inistrador    225.OoO
Depósitos voluntarios en acciones de la  Com

pañ ía    -------------- -- , 201.500
Gastos generales -----. . . . . .    .................    94.386*13
Caja . . . . ___      . . . . . . . . . . . . . .  ^
Varias cuentas deudoras — . . . . . . . . . . . . . .  -.« 866.563*89

7,403.403*48

PASIVO
Capi t a l . . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,500.000
Obligaciones por pagar . . . --------- . . . . -------^ . 90.000
Consejo y Adm inistrador: su cuenta g aran tía . 225.000'
Acreedores por depósitos. ..........     201.500'
V arias cuentas acreedoras.. . . . . . ---------- . . . . .  386.903*48

7.403.403*48

X—1182

B a la n c e  en, 31. de D iciem bre de 1896.
Pesetas.

. ACTIVO .---------------------- ------------------
Capital no realizado . . . -------    . . . . .  4.595.000
Obras constru idas  ---------------  87.478*16
Expropiaciones.. . . , ------ ---------- . . . . . . . . . . . . .  22,148* 97
Gastos de instalación am ortizables.. . . . . . . . . .  67,461*63
Fianzas en depósitos  ...... . . . . . . ------- . . .  103.841*79
Acciones de la Sociedad en ca rte ra . ............   1.140.000
G arantía  del Consejo y A dm inistrador   225.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía,  ................................   201.500
Gastos generales.. ............................................... *. 100.000*96
Caja.......................... .............................................<.. 135*86
V arias cuentas deudoras.......................................  891.472*55

7.434.039*92

PASIVO *
C a p ita l.. . ..............................    6.500.000
Obligaciones por p a g a r .   ..........................    90.000
Consejo y A dm inistrador: su cuenta garan tía . 225.000
Acreedores por depósitos  ................... 201.500
Varias cuentas acreedoras..................................... 417.539*92

7.434.039*92

X -1183

C rédito Navarro.
Su s itu ac ió n  el d ía  31 de D iciem bre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO  i.

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la prim era em isión........................................  500.000

Acciones por em itir: por las 8.000 cuya em i
sión no está acordada ..................................  4.000.000

Caja: existencia en m etálico..............................   677.032*60
C uenta corriente en la sucursal del Banco de

E sp añ a ........................................................................  676.000
Corresponsales deudores  ............................. 6.190*44
Efectos á negociar..................................................   16.390.631
Efectos á cobrar....................................................... 1.779*95
Préstam os con garan tía  de valores....................  1.289.606
Préstam os hipotecarios..............'..........................  573.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firm as  225.040*02
Gastos generales  .............................. 4...........' 35.869*62
M obiliario .................................................................. 3.000
Inm uebles................................................ . ..........   790.000
Deudores diversos...........................    523.434
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad ................................................................. . .  1.905.000
Idem.de valores voluntarios en custodia   37.945.775
Idem id., en g a ra n tía  de préstam os......................  3.428*378J

68.970.783*33

PASIVO
C apital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores.....................................  12.274*57
C uentas corrientes     ............   258.422*64
Imposiciones c ni interés, á varios plazos  18.467.862*22
Acreedores diversos. .......................................  482.380*25
Dividendos activos de varios ejercicios  5.670
Fondo de reserva.....................................................  150.000
Fondo de previsión  .......’/ / . . ] ...........  45.000
Efectos á p a g a r .............................................[ ____ 358*05
Pérdidas y ganancias     ........................... 269.662*60
D epositantes voluntarios de acciones de la  So

c ied a d ..       1.905.000
Idem de valores voluntarios en custodia  37.945,775
Xcfem id. en g a ran tía  de préstam os.   ............  3.428.378

68.970.783*33

El Tenedor de libros, V ictoriano L arrag a .= V .°  B.°=E1 
A dm inistrador, Joaquín  Riezjj, X—1184

Bolsa de Madrid
Cotización 'oficial del día 4 de Enero de 1898 , empareda con

la del dia anterior.

cambio al sontapo

irüKDÓB PÚBLICO»  =
D£a 3. BU 4.

Bmfla «í *
13 erie F, de 50.000 pesetas nominales.. •««* • j 63*90 63*8 j-90

• ¡ Idem E, d® 25.000 id. Id.  ..............   95 *
¡ Idem D, de 12.500 id. id - -  -  — -  * * ..........-  ^*95-64 0/0

“ Idem C* de 5.000 id. Id  .............—

I:Sem B, de 2.500 id. id ......... . ............-  ^ 0 - 5 0
í , “ 7■ w .............. . 6690 63*75-65-80-70

’ tí asa G*y U, de 3 '00 y ¿óoYd/ld..   ......... . 5̂*90 66 0/0-65*80
¡ ^ a diferentes series  -------    * * ® ® 70

¿PIMO... ...........   - ..........' 6440
fin cor. flr. 

cambio m, 63*75
perpetra «al -B

Serle F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  : 79!95 ! 79*90-80-85
Idem E, de 12.000 id. id  ----------   19495 79*80-85
Idem D, de 6.000 id. id . . . ...............  I 81<25 81*20-10-15
Idem C, de 4,000 Id. id.. ......... -  * ¡ 81*65 81*50-30-20-15-25
Idem B, de 2.000id. Id -------- ---------- * f 2"95 82*75-70-50-60-65
Idem A, de 1.000 id id. ............     • • •• . 83 9/0 8**85-75
Idem. G y H, de 100y 20Cid. i d . . . . ----------. . .  WM0 90*70-20-40.25-30
En diferentes series. . . . . .  —  . . . . . . . .  — — 83*10 79*85-82*75-50
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  * *
Idem de 100.000id. id,. . . . . . . ---------- - 80 °/° *
á plazo,. . . . . .  ___      *: 79*90fin cor. flr.

con numeración.BN»whAm ni -fi jp®ií «9®
Serie E, de 25.000 pesetas nominales,. . . . . .  76*55 76*65
Idem. D* de 12.500 id. id..................................  ^*60 76*50-65-70
Idem C, de 5.000 id. id .    ---------------------- - 76*60 76*60-75-89
Idem B, de 2 500 id. Id.  .................    • 76*60 10 65-70-75-80
Idem. Á, de 500 id. i d . 77*90 78 0/0-78*10
Bn diferentes series.  . . . . . . .  76* 15 77*20-77 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.364, • . . . .  f . . . .  100*50 100*60-70
Serle B,ufimaros 1 al 90.426.............. 100*45 100*45-60-55-50

Obligacioneí de s*»ro# de 500 pesetas,so
bre la rea ti <iu las, 5 per 109 anual,
amortizablí ®n años ínfima 1.200,000 96*60 96*55-30-40-45-35-80

Idem basta le,000 pesetas nominales.......... . 96*60 93*40-45-35
Billetes hipotecarlos de Cubad® 1886...»..» 98*75 81*80-92 0/0

92*15-25-40-50-25
Idem basta 19.000 pesetas nominales... . . . .  93l65 92 0/0-92*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  * ^ 0  75*40'50-75-76 0/0

76*10-75*90-30-76 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales  77*80 75*40-75-76 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100....... 95‘95 95*80-85-95-90
Idem basta 10.000 pesetas nominales  95,95 95*85-90-95-96 G/Q

Banco Blpoteci&plo áe Enfaia.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —170.500. 1C8‘75 103*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 95*>5

Aceiones del Banco d® España. (Sin divi
dendo)  ............................................■ 426 0/0 413 0/0

Idcsa Id- id.—Cantidades p e q u e ñ a s . 426 0/0 413 0/0-412*50
Idem, ds ia Compañía arrendataria d® Ta

baco».—Acciones al p o r ta d o r ...... .. .. .. .  * 219*50
Idem id Id.—Cantidades p e q u eñ a s........ 219*50 219*50

Bolsas extranjeras
París 3 de Enero de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á &
( Idem id. Id. interior  ........................ * »

m . 1 Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . 6  *
Foadss españoles.. .v ídem iá  ̂^  2 por xoo exterior .............  i  »

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior................... i  »
\ Obligaciones de Cuba...   é 861*00'

Foados francesas.. .  j 3 P®r 100‘ ..............................    í  íoe^so1 8 1x2por 100... ............. . a 106 80
Consolidados ingrles^.. . . . . . . . . . . . . . . .  é 113*31

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la vista, libra esterlina, 33*58-33*95.
Piris la vista, beneficio, 38*05.

O bserva torio  de M adrid  

Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1898 •

TSMPSBATBBA
ALOTRA y humedad del eirá. t
barémetre " T*«MííM*Tn-n DtSldfilIOÍl M&TABB rednsld»  ̂ f t (
é 0»7 en y alas® de uiaafce d tl  i le io .

milímetros "g»ee. ’

6 agñajaa.... : 71141 6*2 4 6 N . . . . .  Viento. Despejado.
9 712 99 7*2 5*2 NE-... B.*fte.. Poco nubí»
[2 del * la . . - . ,  11190 12*7 9*3 NE.... Brisa. . Despejado.
3 le'! * tarda. 711*66 14*0 10l2 E Id. lig.* Nuboso.
6 le  la tard* 112 64 9*8 T6 E  Calme.* Idem.
8 del a aeche. 712 68 9 9 7*8 E ..... .  Idem... Cubierto.

Temperatura máxima deí aire á la sombra  ............   14*2
Idem mínima ................................... —  ................  5*2

Diferencia  ......................................   9*0
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra.; . ,  19*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................   43*8

Diferencia....  ....... .............. *............... 24'0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á lá~ tierra

vegetal ó laborable................................................................  20*0
Idvem mínima, id   ..............................................         82

Diferencia.......................................................    16*8
Velocidad del vi-nto en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) ................................................................   431
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   8*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

déla noche..................................     +  5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  »

D esp ach os te legráficos recib id os en  e l O b servatorio  d e  
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á  siete, el
día 4 de Enero de 1898.

^  nnrr_m .  ----------       i<iMlj|B-Tinn'ir‘rr~irT-----TT------—«■«»»■ l '" ,M 11

Altura Tempe- m  w , 
barométrica ?atur& D J Estad®

á 0« en Sida .
ISSILmADIS j  al nivei grados d©i ^  cl&U,

m  m  3eat6*b 7Ígato. 
mílímatros. males.

S®hftStíén* 112*1 16*0 S  Viento. Casi desp.'-. Tranq,*
Bilbao..». ..  * ■ m*9 20*0 E   Calma». Despejado.. Idem,
Oviedo— . - -  770*5 7*8 SO .... Idem... Idem . . . . . .  *
Doraba (7 h ó . 
fiá&ti&go.*.
U r e a s e . .. . . .  761*1 11‘2 N  viento. Cubierto.,. *
VÍffO,«..e... .
Oporto..-.o'.
Lisboa (8 fe.)- 
B a d a jo z .-.-
S. Fern. (7 h.) 760*1 11‘8 E  Id. fte.. Poco nub.;\  Aglt&é®
.gévills...—  762*8 13*8 N E .... B.* fte. Despejado.. *
M álaga.....«.
G ranada--- 764*1 8*4 S E .... Calma,. Poconub0. *

Alisante.— -  16T6 11*8 N E .... V.° fte. Nuboso.... Picad*.
M u rc ia ...... .

Valónela....- 772*8 13*6 N E .... Brisa... Cubierto ..
P a t s a a .. . . . .  772*8 13‘6 N  Id. lig .a Despejado,. Tranfe*
Barcelona..- 774T 12*2 É  Calma. Poco nuWá Picada

f  174*4 6*0 B B.* lig.a Id em ....... ^
Saragoxa...- 176*8 12*0 E  Calma.. Niebla  »
Soria ...* .* -’ 712*9 5*6 ENE- B.a lig.» Cubierto... *
Burg-os. . . . . .
L®ón »..«<»»'-
Válladolld.,.. 770*2 10*0 NE... Idem,.. Casi desp/3. %
iftlaaa&nsa... 767*6 8*0 S F ... .  ídem... I d e m .- - -  ®
^ © V ia - . - *  769*5 7*5 N E .... Brisa.. Despejado.. *

Madrid...**" 771*6 7*2 NE. —. Id.fte.. Poco nub.c. *
Escorial...." 771*0 7*6 N E .-. Idem. . Despejado.. t
Oimdad Beal.
A lbacete..... 771*5 9‘1 ENE- Brisa . Poco nubA »

f a ñ s . - . - . -  771*4 0*1 SSE... Id lig.. Idem. . . . . . .  *•
Grla-Ne*  767*5 9*0 O . . - .  Brisa.- Cubierto-. Picada
8t.H athieu.. “69*4 7*1 E  Calma.. Brumoso... Tranq.*
IMa d* A is .. -  769*5 0*0 SSE... Brisa.. Casi d e sp .Id e m ,
B iarrits...... 770*9 10*4 SSE... Idem... I d e m ,- - -  Idem*
Olermcnt  175*6 -  2*1 N E .... Calma. Brumoso... *
Ferpiñán . . . .  773*3 10*0 SE.. . .  B.* lig." Nuboso. - .  *
S is!® ..o ...... T5*0 7*0 E Brisa... Brumoso-.. Tranq^
l ^ a a . . 7 7 4 ‘9 5‘9 > Calma,. Casi desp.'* Idem*

X o m a o ... .. .
Liorna. — o.
Palermo . •.«.
B a flia r i.- -

Direccion general de correos y Telegrafos
Ayer llovió en Córdoba.

A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.—
£X  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qn® 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feote 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres m«&s® 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos piases 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qu€ m 
pidan. —1

/1ENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES B »  
ILi la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vem-* 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M aduid  á p e s e t a  c a t e  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Telesforo, Papa, y  San Simeón, monje.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 36 de 
abono.—Turno 2.°—Lucia di Lammermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El regimiento
de Zujpión.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—
Turno 3 .°— La tía de Carlos.—La cuerda floja-

TEATRO DE P A R IS H .-A  las ocho y media. — Fundó»  
95 de abono.— 5.a de la 4.a serie.—Turno impar.—Las campa
nas de Carrión.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
E l calo primero.—La viejecita.—Los camarones.-La guardia 
amarilla.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.—Función 20'te 
abono.—Turno 2.° impar.— Arturo di Fuencarrale (baile).— 
El crimen de las Vistillas.—Las travesuras de F ígaro— Segunte  
acto de la  misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La remi
tas a.—El primer reserva.—Fotografías animadas.—La revoltosa*


